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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4'90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10'65 »

6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 205.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión en el ejer
cicio de sus cargos del Alcalde y 
cinco Concejales del Ayuntamien
to de Palau Sator, decretada por 
V. S. en 22 de Junió último, ha emi
tido, con fecha 12 de los corrientes, 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Alcalde y 
cinco Concejales más y del Secre
tario del Ayuntamiento de Palau 
Sator, decretada por el Gobernador 
de Gerona:

Resultando que, á consecuencia 
de la visita de inspección girada 
Por el Delegado nombrado por el 
Gobernador previamente autoriza
do para ello, se instruyó el oportu- 
110 expediente del que aparecen 
comProbados, entre otros, varios 
cargos; que en los dos últimos años 
an dejado de celebrarse infinidad 

i® sesi°nes, no habiéndose celebra- 
o ninguna en los cuatro meses de 
arzo> Abril, Mayo y Junio del año 

anterior; que ni se han acordado las 
‘atribuciones mensuales de fondos, 

d* Publicado la lista para elección 
e enadores, no apareciendo tam- 

(°Co 0I’iginal del censo electoral;
I Ue el padrón de vecinos adolece 

de defectos y vicios de nulidad, así 
como los libros de actas de sesiones 
del Ayuntamiento, Junta municipal 
y Junta local de Instrucción; que 
se ha celebrado sin formalidad al
guna la subasta de 30 encinas, y se 
han rendido las cuentas de los tres 
últimos años sin cumplir ninguno 
de los requisitos legales; que la re
caudación de consumos, cédulas 
personales y arbitrios municipales 
se ha verificado sin intervención 
de la Junta municipal; que no exis
ten expedientes de fallidos, ni el li
bro de arqueo, no apareciendo se 
hayan trasladado al libro de Caja 
los asientos de las operaciones veri
ficadas, y estando en un abandono 
incalificable los auxiliares de in
gresos y gastos; y que, por último, 
figuran en Caja como existencia 
38'33 pesetas, siendo así que figu
rando un pagaré á favor del Depo
sitario de 194'15 pesetas, debía ser 
de 232'48 pesetas, resultando, por 
tanto, falsa la existencia que se fi
gura.

Dada audiencia á los Concejales 
para que expusieran sus descargos 
alegaron éstos sin conseguir des
virtuar las responsabilidades que 
contra ellos resultan, y el Gober
nador, en vista de la gravedad de 
los hechos, suspendió en sus cargos 
á D. Jerónimo Colom, D. Vicente 
Salomó, D. José Ribot, D. José Co
lom, Don Manuel Maset y D. Agus
tín Bonay, Alcalde, Síndico, Conce
jales y Secretario respectivamente 
de dicho Ayuntamiento, remitiendo 
el expediente al Ministerio para su 
resolución definitiva.

La Dirección, estimando justifica
da la providencia del Gobernador, 
propuso fuese confirmada y. se pa
sase el tanto de culpa á los Tribu
nales, y que á los efectos del arti
culo 191 de la ley Municipal se oye
se el parecer de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo 
de Estado.

Esta Sección, vistos los artículos 
124, 180, 189 y 190 de la ley Muni
cipal vigente; y

Considerando que los graves he
chos que resultan comprobados 
en el expediente instruido á conse
cuencia de la visita de inspección 
girada al Ayuntamiento de Palau 
Sator, demuestran un abandono y 
negligencia punibles por parte del 
Alcalde, Concejales y Secretario de 
dicha Corporación, que justifican 
el correctivo impuesto, y que va
rios de los abusos é infracciones co
metidas pudieran ser constitutivos 
de delitos que caen bajo la acción 
de los Tribunales de justicia;

La Sección es de dictámen que 
procede confirmar la suspensión 
en el ejercicio de sus cargos de los 
mencionados Alcalde, Sindico y 
Concejales del Ayuntamiento de 
Palau Sator, remitiendo los antece- 
centes á los Tribunales de justicia 
para que depuren las responsabi
lidades á que haya lugar; y respec
to al Secretario, instruir el expe
diente que determina el art. 124 de 
de la ley Municipal».

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devoluciondel expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 
19 de Julio de 1898.=Ruiz y Cap- 
depón.=Señor Gobernador civil de 
la provincia de Gerona,

(De la Gaceta núm. 202.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Terminadas las obras realizadas 
en el nuevo Hospicio provincial, 
consistentes en una tapia de cierre 
del terreno del referido edificio, un 
altar para la Capilla, asi como la 
plataforma de elevación y apoyo 
y las verjas accesorios de los costa
dos y un legiero de ropas con los 
aparatos correspondientes, y ha
ciendo uso de las facultades que 

me están conferidas por el artículo 
70 del Reglamento de 6 de Julio de 
1877, he acordado declararlas abier
tas al servicio publico.

Burgos 23 de Julio de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Publicado en el Boletín oficial 
núm. 108, correspondiente al dia 8 
del mes actual, el Real decreto so
bre los recargos especial y transi
torio de guerra, consignados en la 
vigente ley de presupuestos: llamo 
la atención de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia á fin de que no 
expidan ni admitan en sus oficinas 
documento alguno que no se halle 
reintegrado en la forma que pre
ceptúa la referida disposición; pues 
de no hacerlo asi, recaerá sobre 
ellos la consiguiente responsabi
lidad.

Burgos 23 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad.

Practicado el reconocimiento fa
cultativo en el ganado lanar de Ma
liam ud, según me participa el Al
calde, ha sido declarado limpio de 
la enfermedad variolosa que venia 
padeciendo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á di
cho término municipal.

Burgos 22 de Julio de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre,

Según me participa el Alcalde de 
Pinilla de los Moros, se ha desarro
llado la enfermedad variolosa en 
un rebaño de ganado lanar de dicho 
pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana



deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 23 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR.

Agustín Bullón de la Torre.

D. Agustín Bullón de la Torre, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go 

bienio se ha presentado por Don 
Toríbio Alonso y Villa., vecino de 
Bilbao, en el dia 18 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
cobre con el nombre de Zinida. 
en término del pueblo de Hortigüe- 
la, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Tejera, lindante al Norte 
con terreno de D. Matias Juarros, 
vecino del mismo pueblo, al Sur 
con terreno de D. Blas Maríjuan, 
al Este con Eusebio Alonso, y al 
Oeste con camino que va de Vi- 
llaespasa á Hortigüela, designando 
las doce pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una pequeña 
escavacion antigua, y de este punto 
al Norte se medirán 400 metros; y 
de este dirección al Oeste 300 me
tros; y de este en dirección al Sur 
400 metros; y de esta al punto de 
partida 300 metros, con lo que 
quedará cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma- 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 20 de Julio de 1898.
Agustín Bullón de la Torre.

COMISION PROVINCIAL.
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Pedresa 
del Príncipe ha incoado el opor
tuno expediente solicitando con
donación de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
22 de Junio último; y como según 
lo dispuesto por el reglamento 
para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Septiembre de 1885, 
el importe del perdón que en su 
caso haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la ley 
previene, á mas repartir entre 
los demás pueblos de la provin
cia en el siguiente año econó

mico: esta Colnision provincial, 
en sesión de 19 del corriente, 
acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
insertar el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que estos puedan exponer acer
ca de la exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo proscripto en dicho regla
mento.

Burgos 21 de Julio de 1898.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chicoj-= 
P. A. D. L. O. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del día
3 de Junio de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Iglesias, Revilla, Gu
tiérrez Ballesteros y Corral, diose 
lectura del acta de la anterior de 
31 de Mayo último y quedó apro
bada.

Diose lectura de la Real orden 
en que se autoriza el presupuesto 
extraordinario formado por la Di
putación de esta provincia para el 
año de 1897-98 con objeto de arbi
trar la cantidad de 12.275 pesetas 
para subvenir con el 50 por 100 á 
los gastos que ha de producir el 
sostenimiento de los Juzgados de 
primera instancia y de instrucción 
de los partidos judiciales de Villa
diego, Belorado, Lerma, Sedaño y 
Roa; y la Comisión acuerda acuer
da quedar enterada y que se ponga 
en ejecución dicho presupuesto.

Diose asi bien lectura de otra 
Real orden en que se autoriza el 
presupuesto ordinario formado por 
la Diputación de esta provincia pa
ra el próximo ejercicio de 1898-99; 
y la Comisión acuerda quedar en
terada y que se ponga en ejecución 
el presupuesto mencionado.

También acuerda desestimar la 
instancia de Francisco Porras, ve
cino de Villaéspasa, pidiendo que 
se le permita llevar del Hospicio 
provincial un niño ó niña de des
tete.

Diose cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter 
puesta por D. Antonio Revilla Gó
mez, vecino de Lerma, contra el 
acuerdo de la Junta municipal de 
aquella villa, de 5 de Agosto de 
1897, en que se verificó el nombra
miento de Farmacéuticos titulares 
de la misma en favor de D. Victor 
Domínguez y D.n Antonia Carazo, 
fundándose en que no reune la 
condición exigida por las orde
nanzas de Farmacia, de que los 
agraciados con estas plazas sean 
Doctores ó Licenciados en di
cha facultad, y que no es suya la 
botica sinó de su hijo Licenciado 
en Farmacia D. Tomás Santos Ca
razo, xy de que además la asigna
ción de 750 pesetas señalada para 

dichas plazas no es, Como debía ser 
á su juicio,la única retribución que 
reciben por sus servicios, sinó que 
además cobran de los fondos del 
Hospital el importe de las recetas 
que suministran á los vecinos po
bres que entran en dicho asilo be
néfico á curar sus dolencias; y des
pues de una larga discusión de los 
Sres. Revilla y Gutiérrez Balleste
ros, se puso á votación si se apro
baba, el dictámen del Negociado y 
de la Secretaría en que se proponia 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procedía desestimar 
el recurso interpuesto por D. An
tonio Revilla, y quedó acordado 
afirmativamente por mayoría de 
tres votos de los Sres. Gutiérrez 
Ballesteros, Iglesias y Chico, Pre
sidente, contra dos de los Sres. Re
villa y Corral.

En el expediente de alzada in
terpuesta por D. Francisco López 
Serrano y 14 vecinos mas y Conce
jales que fueron del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero desde el l.° de 
Julio á 3 de Diciembre de 1897, al
zándose del acuerdo adoptado por 
aquella Corporación consignado en 
las actas de sesiones celebradas en 
los dias 29 y 30 de dicho mes de 
Diciembre, en que se les declaró 
responsables de la cantidad de 
25.607 pesetas 3 céntimos que se 
adeudan por el Municipio en con
cepto de contingente provincial del 
3.° y 4.° trimestre del año econó
mico 1896-97 y 1.” y 2.° del de 
1897-98 y 50 poi’ 100 de los mismos 
para pago de atrasos: diose cuenta 
del dictámen emitido por la Con
taduría. en que se proponia se in
formase al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar 
los recursos de alzada interpues
tos por D. Francisco López y con
socios contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Aranda de 29 y 30 de 
Diciembre último, dejando subsis
tente el mismo; y después de una 
larga discusión en que tomaron 
parte los Sres. Revilla, Gutiérrez 
Ballesteros é Iglesias, se puso á 
votación nominal si se aprobaba el 
informe propuesto por la Contadu
ría, resultando desechado por ma
yoría de cuatro votos de los Seño
res Corral, Gutiérrez Ballesteros, 
Revilla y Sr. Presidente, contra 
uno del Sr. Iglesias, que le explicó 
manifestando que estaba conforme 
con el dictámen de la Contaduría, 
pero exceptuando de la declaración 
de responsabilidad propuesta en él 
á los concejales D. Lucio Gimeno 
Echeverría y D. Segundo Hernando 
García.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Ildefonso Rodríguez 
Cebrian, vecino de Tapia, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento en 
que se desestimó una pretensión 
que había formulado con motivo 
de los daños que le causan en 
los sembrados las aves de corral: 
la Comisión acuerda informar en 

el sentido de que debe desestimarse 
el recurso de que queda hecho 
mérito.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Juan Rucandio Ve»a 
vecino de San Quirce de RiopL 
suerga, contra una providencia del 
Alcalde en la que le impuso la mul
ta de 5 pesetas por haber tenido 
pastando sus ganados en terreno 
acotado; la Comisión acuerda im
formar en el sentido de que proce
de desestimar el recurso de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Es
teban Linage y Linage, Agapito 
Linage Bárcena, Inés Ojeda Barce
na y Marcelina Linage Alonso, ve
cinos de Cantabrana, quejándose 
de que el Alcalde de aquel distrito 
ha procedido por medio del Juzga
do municipal al cobro ó exacción 
de multas que los habia impuesto 
hace dos años, sin entregarles co
pia de la providencia, si bien les 
fué notificada por el Alguacil: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe desestimarse 
el recurso de que que queda hecha 
referencia, por extemporáneo.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Orbaneja del Castillo en solici
tud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos en los 
dias 3 y 4 de Agosto de 1896: la 
Comisión acuerda que se remita á 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia á los efectos del art. 103 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
reclamación interpuesta por Don 
Juan Campo Saínz contra un acuer
do del Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea en que le destituyó 
del cargo de Secretario de dicha 
corporación: la Comisión acuerda 
que se remita el recurso al Alcalde 
á fin de que emita sobre él el infor
me prevenido en el art. 140 de la 
ley municipal.

La Comisión acuerda que Faus
tina Arribas, vecina de Cardefla- 
dijo, sea recluida en clase de obser
vación en el manicomio provincial 
de Valladolid por cuenta délos 
fondos de esta provincia.

Diose cuenta del oficio del Señor 
Juez de instrucción de Lerma en 
que manifiesta que el Alcalde 
de Peral de Arlanza ha satisfecho 
la multa de 50 pesetas que se le te
nia impuesta por esta Corporación 
por no haber remitido el expediente 
de elección de Concejales que tuvo 
lugar en aquella localidad el dia 9 
de Mayo de 1897, habiendo consig
nado también las 35 pesetas de die
tas devengadas por el comisionado 
D. Ambrosio Pastor: la Comisión 
acuerda que se devuelva al Alcal"



providencias judiciales.
Belorado.

7

en la Ermita, de 15, en 4. 
en Canalejas, de 4, en 9. 
en Busto-redondo, de',8, en 5.
en el Picote, de 3 fanegas.

oficial de esta provincia se expide 
el presente.

Dado en Belorado á 16 de Jalio 
de 1898.=Sebastian Arechavala.= 
Por su mandado, José López.

Otra en San Sebastian, de 2 ce
lemines, en 1.

Otra en el Colmenar, de una fa
nega, en 5.

Otra en Busto-redondo, de 6 ce
lemines, en 3.

Otra en id., de id., en 3.
Otra en Cueva Balderrama, de 

una fanega, en 7.
Otra en Rio la Hoz de 16 celemi

nes, en 8.
Otra en las Rivas, de 6, en 3.
Otra en Outanillas,de2 yugadas, 

en 7.
Otra en id., de id., en 8.
Otra en id., de 5, en 9.
Otra en id., de 1, en 3.
Otra en los Acebales, de una fa

nega, en 3.
Otra en id., de id., en 4.
Otra en id., de 8, en 10.
Otraen id., de id., en 11.
Otra en Ambas¡Tejeras,de 2, en 6.
Otra en id., de id., en 6.
Otra en id., de id., en 5.
Otra en id., de id., en 4.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, en la que 
para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de ti
po; debiendo advertir que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos cuartas partes de la tasación; 
que las fincas números 19 á la 30 

s son parte de monte titulado Cola
nillas y tienen los socios ó condue
ños de dicho monte derecho á que 
pasten sus ganados en el mismo, y 
que no se han presentado los títu
los de pertenencia de las fincas, 
por lo que será obligación del com
prador suplir la falta de ellos, cu
yos gastos serán de cuenta del 
Orruño

Dado en Miranda de Ebro á 19 
de Julio de 1898. = Ramón Perez 
Cecilia. =Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

Lerma. i 1 * * * * * * * * 10

D.Sebastian Arechavala y Fuentes, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que el dia 30 de 

Agosto próximo á las once de la 
mañana se venderán en pública y 
segunda subasta las ñucas embar
gadas y tasadas al finado Pedro 
García y García para pago de las 
indemnizaciones en causa que se le 
siguió sobre incendio, y son las si
guientes:

En jurisdicción de esta villa.

La sexta parte de una casa en la 
calleja de la calle del Olmo á la 
calle Real, núm. 61, tasada en 83 
pesetas.

Una heredad de media fanega, 
en la de una, en las Revillas, en 25.

Cuatro celemines en otra de una 
fanega, en la Casa de Tosantos, 
en 20.

Otra de 4 y medio celemines en 
Cuesta Valleja, en 20.

La tercera parte del Picón de 
Vallardiel, todo de fanega y media, 
en 24.

En Castil de Garrias.

La quinta parte de una heredad, 
de 4 y medio celemines, en la Par
tida de la Fuente, en 7'50.

Idem de otra de una fanega, en 
la Cerrada, en 54.

Idem de la mitad de otra en la
Cerrada ó Dehesa, en 7'50.

En jurisdicción de Tosantos

Una heredad en Rivagato ó Mai- 
señora, de 7 celemines, en 60.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación de dichas fincas.

Los rematantes consignarán el
10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo sobre la mesa del Juzgado.

No existen títulos de propiedad, 
y los rematantes no tendrán dere- 
cll° á exigir del Juzgado mas que 
testimonio de la adj udicacion.

N para su inserción en el Boletín

D. Antonino García Gutiérrez, Juez I 
de instrucción de esta villa y su ' 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para pago de las respon
sabilidades civiles impuestas á Va
leriano Sainz González, vecino de 
Torrepadre, en causa que se le si
guió sobre falsedad, se sacan á se
gunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los bienes 
siguientes:

Un maj uelo donde llaman la Mue
la, de 200 cepas, sito en jurisdic
ción de Santa Maria del Campo, 
tasado en 35 pesetas.

Otro en dicho pueblo, á los Nue
vos, de id., en 30.

De las anteriores fincas no existe 
titulo de pertenencia, por lo que no 
podrá exigirle el camprador, sien
do de su cuenta el proveerse de él 
así como la previa inscripción en 
el Registro de la propiedad y los 
gastos de la escritura de venta que I 
se otorgue. El que quiera hacer 
postura á las expresadas fincas 
puede concurrir á este Juzgado ó 
al municipal de Santa Maria del 
Campo el dia 13 de Agosto próxi
mo y hora de las once de la maña
na, que se le admitirá la que hicie
re siempre que cubra las dos terce
ras partes de la retasa, debiendo 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de las fincas, re
servándose este Juzgado aprobar 
la subasta que resultare mas ven
tajosa.

Dado en Lerma á 19 de Julio de 
1898. Antonino Gutíerrez.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa,

Hago saber: que el dia 17 del 
próximo mes de Agosto á las diez 
de la mañana tendrá lugar simul
táneamente en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del muni
cipal da Bozóo la venta en pública 
subasta de las fincas siguientes, ra
dicantes en jurisdicción de dicho 
pueblo, embargadas á Alejandro 
Orruño y Manzanos para pago de 
das costas que le fueron impuestas 
en causa por corta y sustracción 
de pies de encina y roble.

Una heredad en la Pelada, de 
celemines, tasada en 2 pesetas.

Otra en Riomoral, de 4, en 1.
Otra en la Concha, de 1, en 2.
Otra en Rióla Hoz, de 4, en l‘50.
Otra en Fuente el Roble, de 1, 

en 1.
Otra
Otra 
Otra 
Otra 

en 6.
Otra en Busto-redondo, de2, en 8.
Otra en Liebre, de una y media, 

I en 4.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, J uez de 

instrucción de esta villa y su par
tido.
Hago saber: que el día 10 del pró

ximo mes de Agosto y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de de este Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes, radicantes en ju
risdicción de esta villa, embarga
das á Gervasio Gómez Ortiz para 
pago de las costas que le han sido 
impuestas en causa.que en este Juz
gado se le ha seguido por daños en 
una huerta.

> Una heredad en término de San 
Torcaz, de 42 áreas, tasada en 70 
pesetas.

Otra en camino de Baya, de 2 
hectáreas y 31 áreas, en 275.

Otra en término de la Muñeca, 
de 21 áreas, en 25.

Otra en id., de 10 áreas 50 cen- 
tiáreas, en 30.

Otra en el Prado, de 21 áreas, en 
200.

Otra en id., de 2 áreas 62 centiá- 
reas, en 20. '

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co- i 
nocimiento de los que deseen inte
sarse en la subasta, debiendo ad
vertir que las fincas en término de 
San Torcaz, camino de Baya y la 
de 2 áreas 62 centiáreas en término 
del Prado, están hipotecadas con 
otras á favor de Lino Perez, en ga
rantía de un préstamo de 1600 es
cudos, respondiendo y gravando la 
de San Torcaz por 11 escudos 600 
milesimas, la del camino de Baya 
por 10J escudos y la del Prado por 
29 escudos, estando además anota
da la finca en término de Baya por 
embargo por 750 pesetas por multa 
y costas impuestas al Gervasio Gó
mez en causa que se le siguió por 
atentado á los agentes de la autori-

I dad; que las dos heredades en tér
mino de la Muñeca, están hipoteca
das por Manuela Tobalina como 
fianza de Gervasio Gómez, como 
administrador de la Junta de Bene
ficencia de esta villa, y la heredad 
al término de Prado de 2 áreas 62 
centiáreas, está además gravada 
con celemín y medio de pan mixto 
á los propios de Miranda; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos cuartas partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo, y 
que no se han presentado los títulos 
de pertenencia de las fincas, por lo 
que será obligación del comprador 
suplir la falta de ellos, cuyos gastos 
serán de cuenta del deudor.

Dado en Miranda de Ebro á 18 
de Julio de 1898.=Ramon Perez 
Cecilia—Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

n Pedro Mahamud el importe 
ípi multa de 50 pesetas que ha 
íisfecho, y que se haga saber al 
comisionado D. Ambrosio Pastor 
oue están á su disposición en el 
Lffado de instrucción de Lerma 
las 35 pesetas devengadas por él, 
■fin de que por sí ó por persona 

‘autorizada se haga cargo de la re
ferida cantidad.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
L 10j 14, 17, 21, 24 y 28 y hora de 
las diez de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 3 de Junio de 1898.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que el día 16 de 
Agosto próximo se sacará á públi
ca subasta en la sala audiencia de 
este Juzgado á las diez de la ma
ñana una casa-posada, embargada 
á Mauricio Cortazar, vecino de En
cío, en causa que se le siguió sobre 
falsedad, á saber:

Una casa, sita en Encío y barrio 
de las Ventas, señalada con el nú
mero 2, con sus corrales, patio y 
pajar unido á la misma, tasada en 
3000 pesetas.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, con las ad
vertencias de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
deberán los licitadores cansignai el 
10 por 100 del valor de la finca, y



que esta quedará inscripta á favor 
del Cortázar una vez que se cance
le la inscripción posterior, estando 
hipotecada por 3128 reales y medio 
á favor de D. Domingo Aguírre y 
su esposa D.a Josefa Valerdí.

Dado en Miranda de Ebro á 20 
de Julio de 1898.=Ramon Perez 
Cecilia.=Por mandado de S. Sría., 
Bonifacio Martínez.

Roa.
D. Benigno Martin, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Rosendo San Martin Pe
ña, de 16 años de edad, pastor, y á 
su madre Fructuosa Peña, vecinos 
que fueron de Valcavado de Roa, 
y en la actualidad de paradero ig
norado, para que dentro del térmi
no de diez dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de hacerles saber 
una resolución de la superioridad, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, 
pues así lo he acordado en causa 
seguida contra el Rosendo San 
Martin, sobre hurto de diez pesetas.

Dado en Roa á 20 de Julio de 
1898,—'Benigno Martin—El actua
rio, Teófilo Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Montar ¡o.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular'de este pueblo y li
mítrofe de Nidáguila, bajo el tipo 
de 33 pesetas por los dos pueblos 
y i contrata con La Nuez de Arriba 
y San Pantaleon, que pagarán 300 
fanegas de trigo mocho ó álaga, 
por San Miguel de Septiembre. El 
agraciado estará libre de toda con
tribución excepto la de subsidio.

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes á este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contado s 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Montorio 17 de Julio de 1898.= 
El Alcalde, Tomás Serna.

Alcaldía de Las Ves gas.

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
reparto del impuesto de consumos, 
correspondiente al presente año 
económico de 1898 á 99, por tér
mino de ocho dias, dentro de los 
cuales puede ser examinado libre
mente por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar las re
clamaciones que crean convenirles; 
pasados que sean no serán admiti
das las que se presenten.

LasVesgasl5 de Julio de 1898. 
=E1 Alcalde, Casto Torres.

Alcaldía de Rojas.

Según me manifiesta el vecino 
de esta villa Sixto Martínez, el dia 
5 del corriente desaparecieron del 
rebaño de su propiedad dos ovejas 
blancas de las señas siguientes: de 
2 á 3 años, y su marca en la oreja 
es portillo á la parte de atrás, en la 
oreja izquierda la mas pequeña, 
oginegra, y la mayor arriscada, y 
el dia que desaparecieron llevaban 
una cinta encarnada al pescuezo. 
La persona que las haya recogido 
se servirá dar aviso á Sixto Mar
tínez, de esta villa, quien abonará 
los gastos.

Rojas 17 de Julio de 1898. =E1 
Alcalde, Esteban Alonso.

Juzgado municipal de Puented/ura.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirante á ella pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria del mismo dentro del tér
mino de 10 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, debien
do presentar los documentos preve
nidos en el art. 13 del reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Puentedtira 12 de Julio de 1898. 
=E1 Juez municipal, Florentino 
Miguel.
----------------en * —■------------------

Comisaría de Guerra de Burgos.

Necesitando adquirir la Adminis
tración de Utensilios de esta Plaza 
los artículos que al final se desig
nan, se convoca concurso de los

i mismos para el dia 5 del mes de 
Agosto proximo á las 10 de su ma
ñana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de 9 á 12 de 
la mañana y de 3 á 5 de la tarde.

Burgos 21 de Julio de 1898.=Mi- 
guel Conde.

Artículos que se adquirirán.

Aceite de oliva.
Carbón vegetal.
Paja larga.

Necesitando aquirir la Adminis
tración de Subsistencias de esta 
Plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 5 del mes de 
Agosto proximo á las 11 de su ma
ñana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de 9 á 12 de 
la mañana y de 3 á 5 de la tarde.

Burgos 21 de Julio de 1898.=Mi- 
guel Conde.

Artículos que se adquirirán.

Harina de 1.a Clase.
Cebada.
Paja de pienso.

Comisaría de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: que el dia 5 de 

Agosto próximo á las 12 de su maña
na tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artículos 
de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras délos artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 

conveniente asesorarse del dieta 
men de peritos.

Vigo 15 de Julio de 1898.
ionio Fuellart.

Artículos que deben adquirirse
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada 
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.
RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEIO 

Isla, números 9 y 11, Burgos.

Relojes de torre, de pared y de 
bolsillo de las mejores clases.- 
Precios baratísimos.—Composturas 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso.

—En algunos gratis.
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan, reloj es de acero á 
DOS PESESTAS.

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo 
á 50 céntimos. 4

Venta de vino.
Se ha empezado la venta en la 

acreditada bodega de la Granja de 
Las Quintanillas (Palenzuela), del 
Sr. García Inés, á precios corrientes.

Dicha Granja se halla situada en 
la carretera de Valladolid, pasado 
Villodrigo. 2—8------  ■■ e —11 ------

Dr. Reina.
OCULISTA.

Calle de Almirante Bonifaz, 17, 
3.°, derecha.

Estará en Burgos desde el l.’de 
Agosto hasta el 15 de Septiembre.

5

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano, se vende cal hi
dráulica de Zumaya, teja, ladrillo y 
yeso, y baldosa de cemento: para 
los pedidos dirigirse á Ramón Lo
zano, Santander, 5, Burgos. 12—20 
———i——a»—♦—4—— —

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio- 
; oelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres, Hijos de Moliner, Los Valen-

4

Imprenta de la Diputación Provincial*

Alcaldía de Quintanílla de la Mata.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artícu
los de consumo que se han de ex
pender durante el presente año 
económico de 1898-99 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamien
to en los dias 5 y 15 de Agosto, álas 
diez de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría municipal, advir
tiendo que si en la primera subasta 
se presentan licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.
Quintanílla de la Mata 20 de Julio 

de 1898.=E1 Alcalde, Victor La
brador.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villalba de Duero, para el dia 29 
del actual, á las diez, respecto de 
todos los artículos de consumo, á 
la venta libre.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados de este distri
to municipal el reparto vecinal de 
consumos para el año económico de 
18.18-99, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
según ordena el reglamento vigente.

Tubilladel Agua 17 de Julio de 
1898.=E1 Alcalde, P. O., Santiago 
Buñuelos.


